
Fecha : <la de la firma electrónica> AYUNTAMIENTO SAN NICOLÁS DEL 
PUERTO

Calle Real, 4

41388 San Nicolás del Puerto 
(SEVILLA)

Ref. : Exp: VP 424/2024

            N/Ref.: SG/DVP/MHM

Asunto : Subsanación de la Solicitud de ocupación de vía 

pecuaria

En contestación a su solicitud fecha de entrada 6 de febrero de 2024,  en orden de solicitarnos 
Ocupación de vías pecuarias por PROYECTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE CONEXIÓN PARA 
LA  EVACUACIÓN  DEL  SANEAMIENTO  Y  DEL  SUMINISTRO  ELÉCTRICO  A  LA  PISCINA 
MUNICIPAL en el   término municipal de San Nicolás del Puerto provincia de Sevilla  se le  solicita 
proceda a la subsanación del expediente en lo siguiente:

La vía pecuaria afectada por la instalación es:

Termino Municipal: San Nicolás del Puerto
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 9 de octubre de 1963

Denominación  Vía 
Pecuaria

Vereda de Mojón Blanco a San Nicolás del Puerto

Anchura legal: 20,89 m
Deslinde: Resolución de fecha 15 de junio de 1999,  de la  Secretaría  General 

Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se aprueba el 
deslinde parcial de la vía pecuaria “ Vereda del Mojón Blanco a San 
Nicolás del Puerto”, en su tramo segundo, en el término municipal de 
San Nicolás del Puerto (Sevilla). BOJA n.º 81 de 15 de junio de 1999.

Las coordenadas de las líneas base recogidas en la resolución del deslinde son la siguientes:

Consejería de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economía Azul
Delegación Territorial  en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csmaea@juntadeandalucia.es 



El cruce de instalaciones por vía pecuaria constituye una Ocupación de la misma. Las ocupaciones 
de  las  vías  pecuarias  se  encuentran  reguladas  en  los  artículos  46  y  siguientes  del  DECRETO 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. En el mismo se indica lo siguiente:

Artículo 46. Definición, características y duración.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Vías Pecuarias, la Consejería de Medio  
Ambiente podrá autorizar o conceder, en su caso, ocupaciones de carácter temporal, por razones de 
interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por razones de interés particular, siempre 
que tales ocupaciones no alteren el tránsito ganadero, ni impidan los demás usos compatibles o 
complementarios con aquél.

Las  ocupaciones tendrán un plazo no superior  a  diez  años,  renovables,  de  conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley de Vías Pecuarias.

Artículo 47. Inicio.

1.  El  expediente  de  ocupación  se  iniciará  mediante  solicitud  razonada por  la  entidad  pública  o 
particular interesado. En ella se especificará el uso privativo que se pretenda dar a los terrenos a  
ocupar en la vía pecuaria. En las ocupaciones de interés particular deberá acreditarse, además, la 
necesidad de realizar las mismas en dichos terrenos.



2.  Igualmente,  el  interesado,  junto a la solicitud de ocupación, presentará una propuesta de 
aseguramiento  de  la  cobertura  económica  de  la  obligación  de  restaurar  los  daños 
ambientales que  pudieran  producirse  en  la  vía  pecuaria  con  motivo  de  la  ocupación.  Dicha 
propuesta deberá contemplar que el aseguramiento sea actualizable anualmente y por un período de 
validez, al menos, igual al de la duración de la ocupación solicitada.

3. El expediente será tramitado por la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente.

4. En el expediente se incluirá una descripción detallada de las características y superficie de los 
terrenos solicitados, planos de situación y detalle, memoria explicativa de las actividades y obras a 
realizar, pliegos de prescripciones técnicas y administrativas de la pretendida ocupación, así como el 
importe  de  la  cantidad dineraria  que corresponda abonar  por  el  interesado según la  legislación 
vigente.

5. La cantidad dineraria que, en su caso, y de conformidad con la legislación vigente, deba satisfacer 
el  beneficiario  de  la  ocupación,  se  destinará  a  la  conservación,  vigilancia  y  mejora  de  las  vías 
pecuarias, de conformidad con lo establecido  en la los artículos 141 y ss. de la Ley 10/2021 de 28 
de diciembre, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía (vigente para 
2023).

Por todo lo anterior se les solicita aporten:

• Proyecto completo de todas las actuaciones   para el  estudio de las afecciones a las vías 
pecuarias. Se debe indicar en el mismo las coordenadas (ETRS89 30N en formato editable) 
de las actuaciones a realizar, para el estudio de las posibles afecciones a vías pecuarias. Se 
deberá describir la zanja por la que discurra la conducción a fin de determinar la superficie de 
ocupación.  Asimismo  se  deberán  aportar  las  coordenadas  de  los  elementos  de  control, 
desagües, ventosas, válvulas de corte, que en todo caso deberán quedar situado fuera del 
camino de las vías pecuarias afectadas.

• Propuesta de aseguramiento   de la cobertura económica de la obligación de restaurar los 
daños ambientales por entidad aseguradora a nombre del titular de las instalaciones.

Se requiere al interesado para que,  en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 
39/2015  ,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas).

SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Julio García Moreno


